
 

Con casi 140,000 alumnos, San Diego City Schools es el segundo distrito más grande de California, y cuenta con más de 200 instalaciones educativas 
y más de 17,000 empleados.  SDCS está mejorando el aprovechamiento estudiantil mediante un énfasis en las destrezas educativas básicas en 

lectura, escritura y matemáticas.  El distrito está comprometido a apoyar a las escuelas y a realzar el entorno de aprendizaje en el aula con 
instalaciones y recursos modernizados y con la participación de los  padres, maestros y la comunidad en el proceso educativo. 

 
La misión de San Diego City Schools es mejorar el aprovechamiento estudiantil  

al apoyar la enseñanza y el aprendizaje en el aula. 

Otoño de 2003

Informes:  Parent and Community Involvement Department: (619) 725-5605 
Preguntas de la Prensa: (619) 725-5578                www.sandi.net 

Programa Educativo Indígena  
 
El Programa Educativo Indígena está diseñado para abordar las necesidades educativas de 
los alumnos indígenas americanos y nativos de Alaska, incluyendo a los niños en edad 
preescolar.  Está diseñado para ayudar a estos alumnos a cumplir con los mismos rigurosos 
criterios que el estado ha establecido para el desempeño de todos los alumnos desde el 
pre-Kinder hasta el 12° grado.  Las metas del Programa Educativo Indígena son abordar las 
singulares necesidades educativas y culturales pertinentes a los alumnos indígenas.   
 
Comité Consultivo de Padres 
El Comité Consultivo de Padres del Programa Educativo Indígena (PAC) está compuesto 
por padres/tutores indígenas americanos y nativos de Alaska, dos alumnos de nivel superior 
del distrito y un maestro que actualmente esté empleado por el mismo.  PAC es 
responsable de aconsejar al distrito para garantizar que haya programas escolares y 
servicios eficientes para los alumnos indígenas americanos. 
 
Los servicios del Programa Educativo  Indígena son: 
Servicios académicos  
La subvención del Programa Educativo Indígena complementa al programa escolar regular 
al ayudar a los alumnos a pulir sus destrezas académicas, ayuda a los alumnos a adquirir 
dominio en las materias básicas y les brinda oportunidad de participar en programas de 
enriquecimiento que de otra forma no estarían a su disposición.   
 
Actividades académicas:  
Ayuda académica, instrucción tutorial, programas después de las clases, prevención de 
abandono de estudios, consulta entre padres y maestros, supervisión de calificaciones y 
asistencia estudiantil, una biblioteca para sacar libros y materiales para alumnos y padres. 
 
Enriquecimiento cultural  
Además de apoyar los estudios académicos, el Programa Educativo Indígena se concentra 
en las necesidades educativas de los alumnos indígenas americanos al brindarles oportunidad de participar en clases y en otras actividades 
planeadas para promover la comprensión y respeto por su herencia cultural.  Estas actividades alientan a los alumnos a mantener un estilo 
saludable de vida, continuar sus estudios y prepararse para un futuro lleno de éxito. 
 
Actividades de enriquecimiento cultural: 
Los alumnos reciben oportunidad de afiliarse a grupos, que estudian la historia de los indígenas, su identidad cultural, sus tradiciones, su 
herencia, artes y artesanías, así como paseos de estudio; actividades de toma de conciencia y que elevan su autoestima; lecciones culturales 
actividades de clubes culturales, ej., danza y tambor; y elaboración del currículo e instrucción de lenguaje. 
 
Otros servicios y actividades : 
Otros servicios del Programa Educativo Indígena incluyen: orientación individual, intercesión en favor de alumnos y padres, actividades de 
mentoría, información de recursos culturales, presentaciones en el salón de clases, ayuda con solicitudes para becas universitarias, visitas a 
universidades, eventos especiales, paseos de estudio y publicaciones, actividades de bienestar y talleres para padres, grupos de apoyo y 
actividades de aprendizaje colaborativo. 
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Elegibilidad 

Todo niño inscrito en el Programa 
Educativo Indígena debe llenar y entregar 
un certificado de elegibilidad estudiantil 
Title VII firmado por su padre, madre, o 
tutor. Este formulario se mantendrá en la 
oficina de Educación Indígena y la 
información allí contenida no se 
divulgará sin la aprobación escrita del 
padre/madre/tutor. 
 
Una alumno indígena americano que sea 
miembro de una tribu o banda indígena, 
(incluso aquéllas terminadas en 1940 y a 
las que el Estado reconoce y en las que 
vive o reside la tribu), descendientes en 
primer o segundo grado (padre o abuelo, 
según se describa), o a quien la 
Secretaría del Interior considere como 
indígena, esquimal o aleut tiene derecho 
a beneficiarse de este programa. 
 
 


